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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

« 

  

RESOLUCION No.87-2-1=f-. 01 497 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaledas la Señora 
rintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-8639 del 

  

31 de diciembre a 1988, 

SID 2) AN del 

UB el 2 febrerovde 198 ha otorgado ante el No- 
0 tario Vigésimo Primero del Cantón Guay Gu bi sbogado Narcos 

Díaz Casquete, la escritura de capital 
y reforaas de estatutos de EIA AS JOSEFINA S.A.; 

QUE el ingeniero Alvaro P caza $ 1 patroci 
O del doctor dora e Pino Vernaza,/ en su cSlidad de Gerent 

la compañ solicitado "aprobación de la indicada 
escritora dica, cuyo gfecto ha presentado cuatro copies 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Iaferme No.87-277-1IA del 3 de £ibrero de 1987, emi- 
tido por el Departamento de inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0894 del 21 de payo de 1987, ha emitido informe fa- 
vozable para la continuación del trámite, una mo 
considera que se ha dado cumplimiento a les s requis! tos le- 

O geles respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

0 RES pr LVE WA 

] ARTICULO PRIMERO: to de cs-pi- 
tal de LARVAFIMA, LARVAS OSEFINA Fa por NUEVE MILLO- 
NES DE SUCRES, divi en nueve mil acciones de un mil 
sucres cada una, y b) 'reforma de estatutos constantes on 
la indicada oscritura, 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER que el Noñario Vigésimo - 
Primero de este Cantón, tome neta al margen de la netriz de 
la escritura pb lica que,se aprueba del contenido la 
presente Rese ción y sílnte razón de esta anotaci 

que el Registrador 
centál de del X Cantén Guayaquil : 2) Soriba la referida 
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-io9ib oirúL ¿livonvasun -.=svidosvasT.asrojioqiioani asl eb nedrsm 

eS jaa qa ADT 203 ioovon lia 25 elos 

YAFINA, LARVAS JOSEFINA S.Á. me L1S 
0 a 

A MUS SARA, 

IDASQNA savidia. SIVDIM RIT_AIH, MA 
hupeyacO bt a leo han Whip im a 

  

     

  

con la presente Resolución, 
escritura y devuelva las re 
seripción que so ordena; y, b) 
iones cóntenidas en la Loy de Registro, 

   

  

o ARTÍCULO CUARTO DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero de este Cantón, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 21 de junio de 1985, por la cual se 
constituy6 la compañía en referencia, que ha procedido a . 

0 aumentar el capital y a reformer sus estatutos, mediante le 
escritura pública que aprueba por la presente Reselución 
y siente razón de esta/anotación. : 

ARTICULO QUINTOV- DISPONER qué un extracto de la 
indicada escrítura pública se 11 UNA VOZ, en uno. 
de los diarios de aryor ircalarión da hsyaquil. Un ajen- 
plar de la publicación deberá entregárse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el éxpedi te. : ] 
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Queda inscrita la presente Resolución 

 



  

TA TRIAS 

mó ¿ngta de ld brdenado en la anterior Resolución a foja “13.234 y ' *'' 

24.274 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.985, al 

margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Junio dieci-        

  

seis de mil novecientos o 

gustrador Mercantil 

 


